
Registro: 178713 

Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Abril de 2005; Pág. 1421, 
Administrativa, Número de tesis: I.2o.A.39 A 

 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ACUERDO DELEGATORIO DE 
FACULTADES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL QUINCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ES ILEGAL EN TANTO QUE NO FUE 
APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESA DEPENDENCIA. El acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, tiene su fundamento legal en el artículo 7o. 
Bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial, que refiere la delegación de las facultades originarias del 
director general del indicado instituto, mediante la emisión de los acuerdos respectivos, que deberán 
ser aprobados por la Junta de Gobierno y publicados en el Diario Oficial de la Federación. No 
obstante, el referido acuerdo no fue aprobado por el indicado órgano de gobierno, sino que en su 
expedición participó únicamente el director general de dicho Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, por lo que resulta ilegal, dado que, para su emisión, no se siguió el procedimiento previsto 
por la ley, lo que implica una violación al artículo 16 de la Ley Fundamental. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 125/2003. José Luis Enrique Corella Gordillo. 18 de marzo de 2005. Unanimidad 
de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Iveth López Vergara. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 
2003, página 1766, tesis I.7o.A.227 A, de rubro: "INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (IMPI). EL ACUERDO QUE DELEGA FACULTADES EN LOS DIRECTORES 
GENERALES ADJUNTOS, COORDINADOR, DIRECTORES DIVISIONALES, TITULARES DE LAS 
OFICINAS REGIONALES, SUBDIRECTORES DIVISIONALES, COORDINADORES 
DEPARTAMENTALES Y OTROS SUBALTERNOS DE DICHO ORGANISMO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, CARECE DE LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 
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